
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                                     L.S.C. (Ejecutivo Honorarios) – Físico  

No.110013110023-2015-01618-00 

     
      
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
Por secretaría dese traslado de la liquidación de crédito aportada por el 

ejecutante de conformidad a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del 
C.G.P. 

 
 

  

CUMPLASE 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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